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Expte. N~ 20.233/82

VISTO:
Este expediente por el que la Sede Regional de Tartagal solici-

ta autorizaci6n para extender el dictado de la materia "Mineralogía", de la ca-

rrera de Técnico Universitario en Perforaciones durante los días 25 y 27 de No-

viembre del corriente año, en carácter de recuperaci6n; teniendo en cuenta lo in

formado y aconsejado por el Departamento de Ciencias Naturales, del cual depende

la referida carrera, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Tener por autorizado a la Sede Regional de Tartagal la extensión /

del dictado de la asignatura MINERALOGIA de la carrera de Técnico Universitario /

en Perforaciones hasta el 27 de Noviembre pasado.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de

raz6n y demás efectos.-
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